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''.GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA. r -ni eoT ola oioriipsq 5v¿-ig tío ¿uoiiikiií ubiriiévni iii.h o- ,rs
I :;iw'í,TSÚÍ8XTE OFICIAL.

•admití» ornti'i le-í. .ir aijd ' ■< ■ 
Negociado i.®=Circular.==Número 36g.

El -Exornó. Sr.- Secretario de Estado y del Despacho 
del Ministerio de la Gobernación de la Península, en ór-w 
den de S. A. el Regente del Reinó, fecha ig del conten
te, me dice, lo que siglteV ¿iria'-.obíú ab riséoq i- l8-.to¿‘X>9Ui.«

“El Ríegetitedel Reino se ha servido resolver, qua V. 
,S continúe desempeñando el cargo de Gefe político de 
esa-Provincia hasta que se présenle el nombrado con fe
cha de ayer. De orden de 8. A. lo digo á V. S. para los 
efectos convenientes.»

( nyá superior .-disposición he acordado se publique, en 
este periódico oficial para conocimiento del público. Bur
gos 22 de Mayo de i843.=/ojc Nieto.

»b q ob .A yb ntatiró r,l 6 oíg-nlE m>3 .sd€?oítn .i>K
Negociado g.=CircuIar.=Nlimero 3yo. -ÍA

Prévfetlgp á-lasi justicias de todósi los pueblos de esta 
Provincia, que procedan á la captura del soldado deser
tor del Regimiento Infantería de Zaragoza, número 12, 
cuyo nombre y señas se espresan ,-í continuación, y caso 
de set habido, le remitirán á mis órdenes cón toda segu
ridad para la providencia que haya -lugar.

Nombre y señas. Juan Alváréz, hijo de Ambrosio y de 
Felipa González, natural de Fuentespina, estado soltero, 
oficio corredor de postas, estatura 5 pies, una pulgada y g 
líneas, pelo castaño, ojos pardos, cejas pobladas, color 
bueno, nariz regular, boca ídem, y barba lampiña. Dios 
guardeá VV. muchos años. Burgos 22 de May o dé 1843.= 
Jóse Nieló.=Sres.Alcaldes y Ayuntamientos Conslilucio- 
n;a‘leS>ld5é.l.í»1|¡qii-D el »b evjríi, ¡«¡hiM oup aól 1: óhtneinivsiq 

¿-I iidilm u aobr.mb.Kp, yb 'oiham mq ó-le i< j ó o i ¡istmo
NégóCiaído 6.=jCircular.=Número 353;

Por la Subsecretaría del Ministerio de la Goberna
ción de leí Península se me comunica con fecha 9 del 
corriente la siguiente superior resolución.

«Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de la 
Gobernación éü 29 de Abril último lo que sigue.

El Sri Ministro de la Guerra dice con esta fecha al 
Inspector geheral'de Infantería y Milicias provinciales lo 
siguiente.r=He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino 
de la comunicación de V. E. ue 3 de Noviembre último, 
en que con motivo de la duda ocurrida al Coronel pri- 
trrerGefe del Batallón provincial de Valencia, sobre si á 
los Celadores del ramo de seguridad pública, se ha de 
abonar la gratificación de ochenta reales designada á los 
que aprendiesen desertores, consulta acerca de lo que en 
el particular haya de observarse. Eti su vista y de con
formidad con lo espuesto por la Junta general de Inspec
tores y Tribunal supremo de Guerra y Marina, se ha ser
vido resolver, que continúe abonándose la referida canti
dad de ochenta reales á todo individuo de cualquier clase
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Se suscribe á esleperiódlco en la imprenta 
le Amáis, Ptasa del Mercado, núme- 
■o 24
uni vrj i(| s •* ' '
-Ghutrfiíidfje ,<9iob< brío ?

Número
?. .1 6 ob.'.L i.u pT.dTuéíiinay íi

que fuere que aprenda y entregue un desertor en los tér
minos establecidos al final de la Real orden de 24 de No
viembre de: 1827.

Lo que trasladó á V. S. de orden de S. A., comunica
da por el Sr. Ministró de la Gobernación, para los efec
tos correspondientes.»

Cuya publicación en este periódico oficial he dis
puesto para qtle llegue á noticia de los habitantes de la 
Provincia, y para su mejor óbser i ancla. Burgos 11 de 
Mayo de \?>¿\'ó.=JoséNieto.

Negociado g.=C¡rctilar.=Número 358.
Habiéndose ausentado en el dia .tti del corriente de la 

casa paterna, sita en el barrio de Santa Agtíeda de esta 
Ciudad, el joven cuyo nombre, y señas se espresan á con— 
tinuaciorit y deseando sus padres que regrese á su seno 
para que no llegue á ser víctima de los vicios á que; no 
obstante su conducta intachable, tal vez [ludiera arras
trarle la imprudencia del paso que acaba de dar -y la 
inespcrencia de su corta edad ; he acordado prevenir á lo- ‘ 
das las justicias de los pueblos de esta Provincia, que si 
dicho joven se presentare en alguno dp ellos, procedan á 
detenerle y remitirle á ini disposición, sin Ihltár á la dul
zura y afabilidad ([ue merece su poco meditado proceder.

Nombre y señas, liarlo Pardo, natural de esta Ciu
dad, su edad 17 años, su ofició sillero, estatura la talla, 
cdii pecas en la cara, color bueno y ojos pardos. Dios 
guarde á VV. muchos años;‘Burgos ¡8 de Mayo de 1843.= 
José Nielo.=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos de..;

r>\ -■ '.,■■■ ..-.’-j'aiD. (.'iva naú'AMtt )Y<. oiZ’DyyziVi
Negociado g.=Circular.=Número 363.

Habiéndose fugado del fielato de rentas de Fucnciola, 
Provincia de Segovia. el sugéto contra‘quien allí se sigue 
causa criminal y cuyo nombre se ignora, aunque sus se
ñas son las que ade-lante se espresarán : prevengo á todas 
las justicias de esta Provincia, qué si se presentase en al
guno dé sus pueblos, procedan á la ca'httirá de dicho in
dividuo y á la subsiguiente remisión del mismo á las ór
denes del Sr. Intendente de rentas de está Provincia con 
toda seguridad, para la providencia que haya lugar en 
ju2ilbiíl.Ofll9/'I étnagM 1» u*obunnntil.noJ=.9tu»iu«ú 

Señas del prófugo. Estatura 5 pies, 2 pulgadas, color 
no bien' moreno, pantalórí de paño, sombrero tendido ó 
sea calañés, y edad como de 3o años. Dios guarde á VV. 
muchos años. Burgos 18 de Mayo de 1843.=José Nieto.= 
Sres. Alcaldes v Ayuntamientos Constitucionales de...

; < .-jul Olioy.i ,bsU ob 1009»»',oi<i'6v
" :i Negociado 6.=Circular.=Número 365.
Por el Ministerio de la Gobernación de la Península 

se me comunicó con fecha t3 del corriente la siguiente 
sapéfior résolucíon; i a l ¡1 i gno -oiq oe onp .A ic oJnsrn

»E1 Sr. Ministro de la Guerra dijo al de la Goberna
ción de la Península con fecha 3 del actual lo que sigue.

He dado cuenta al Regente del Reino de lo manifes
tado por el Capitán general del noveno distrito, (Estrem a-



(2)
dura) al consultar si las Diputaciones provinciales cuan
do acuerdan la entrega en las Cajas de quintos de aque
llos sustitutos presentados para serlo como licenciados del 
Ejército, están ó no obligadas á pasar con ellos á las di— 
cha's Cajas óí-Cderpos en que hayan de servir, los,-eSpt;— 
dientes de sustitución instruidos j>or Llírs referidas Corpo
raciones para su admisión ;■ y sin cuya circunstancia dice, 
no serán posibles las observaciones que los Capitanes ge
nerales y sus delegados en las Provincias, pueden y de
ben hacerles acerca de la aptitud física de aquellos indi
viduos y vicios de que adolezcan los documentos pór'ellos 
presentados, según lo dispuesto en la circular de 17 de 
Julio del año últimor Enterado-de ló espuesto, como tam
bién de lo acordado por la Diputación provincial de Ba
dajoz en 16 de Octubre del mismo, en contestación á lo 
que dicho Capitán general tuvo por conveniente mani
festarle sobre el motivo de esta consulta ; considerando 
que si bien la entrega de dichos espedientes en las Cajas 
o Cuerpos es inconciliable con la facultad y derecho es- 
clusivo que á las Diputaciones provinciales corresponde 
por la ley de reemplazos, esplicada en la precitada Real 
orden,'eu nada le defrauda ui menoscaba cualquiera me
dio que sieudo compatible con él higa posibles las ob
servaciones que en el interes del mejor, servicio los Capi
tanes generales tengan que hacer á las niismas: oido el 
Tribunal supremo de Guerra y Marina y conformándose
S. A. con su parecer se ha servido resolver que los do
cumentos con que pretendan probar su aptitud leg^h, 
para sustituir á otros en el servicio, aquellos que sean li
cenciados del Ejército'por cumplidos, se presenten pré- 
viamenle.á los Capitanes generales de los respectivos Dis
tritos ó á sus delegados en las capitales de las provincias con 
solo el objeto de que examinándolos, puedan hacer con 
la debida oportunidad á las respectivas Diputaciones que 
han de juzgarlos y fallar sobre la admisión ó inadmisión 
de tales sustitutos, las observaciones á que crean haber 
lugar. Es asimismo la voluntad de S. A. de conformidad 
con el espresado Tribunal, que cuando por dichas Corpo
raciones sean declarados sustitutos los procedentes de la 
clase de licenciados, pasen con ellos á las Cajas ó Cuerpos 
en que se entreguen, copias en forma de sus,licencias ab
solutas y partidas de' bautismo, cuando en aquellas no 
resulte su edad bien aclarada. , , .

De orden de S. A., comunicada por el espresado Sr. 
Ministro déla Gobernación, lo traslado a V. S. para su 
conocimiento y electos correspondientes.»

Y para su mayor publicidad y exacta observancia he 
dispuesto su publicación en el Boletín oficial de la Pro
vincia. Burgos 20 de Mayo de 1843.—José' Nieto.

■ .doi-m-íuT ob eeióoi (d> otr.lorl-lab obr.giíl oadímoidfiH 
Negociado 6.=Circular.==Número 366.

Por la Subsecretaría del Ministerio de la Goberna
ción de la Península se me comunica con fecha \\ del 
corriente la superior resolución que sigue.

>Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de la 
Gobernación en 8 del presente mes lo que sigue.

El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta fecha al 
Inspector general de Infantería y Milicias provinciales lo 
siguiente.=Conformándose el Regente del Reino con el 
parecer del Tribunal supremo de Guerra y Marina es- 
puesto en acordadas de 26 de Noviembre del año último, 
y 29 del mes próximo pasado, se ha servido acceder á la 
instancia de Rosa Diana, viuda y vecina de esta Corte, 
solicitando que se dé la licencia á su hijo Antonio Na
varro, menor de edad, puesto que fue extraido de la casa 
de Beneficencia de esta Corte sin su consentimiento para 
ser destinado á la escuela de tambores y cornetas estable
cida en Leganes donde continúa ; habiendo resuelto igual
mente S. A. que se prevenga á los Gefes militares se abs
tengan de extraer dé las casas de Beneficencia á ninguno 
de los niños que se educan en ellas,, sin que preéeda la 
venia de las juntas encargadas de su gobierno y dé los 

padres ó tutores de los mismos niños.
De orden de S. A., comunicada por el Sr. Ministro de 

la Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.

Y a fin de que dicha disposición tenga cumplido 
efecto ervdódas sus partes, he dispuesto se publique en 
este periódico oficial. Burgos 20 de Mayo de 1843.= 
Jóse" N$Btb.

Número 364. INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

En los Boletines oficiales de 23 de Noviembre de 1842 
y 7 de Marzo de este año, números 821 y 85o, se previno 
á los dueños administradores, arrendadores, subarrenda
dores v pagadores de censos, foros, Cargas, ó rentas de 
cualquiera denominación, presentasen en la Administra
ción de provincia las relaciones necesarias para la liqui
dación de frutos civiles; v aunque muchos desde aquella 
fecha bao llenado este deber, oiyps. desentendiéndose de 
él, se han mostrado apáticos en grave perjuicio de los in
tereses nacionales. En tal estado no pudiendo permitir se
mejante indiferencia, que tal vez ceda eh daño de los mis
mos contribuyente», he aCordátio señalar como último é 
improrogahle el plazo de 13 dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial, dentro de 
los cuales me prometo conseguir el objetoiá que se dirije 
esta amistosa invitación, despues de las que ha.hecho mi 
antecesor. Si á pesar de todo, mis deseos fuesen fallidos, 
será inevitable proceder contra los morosos por ios me
dios y bajo las penas señaladas contra ellos; en cuyo caso 
atribuyanse asi mismos las consecuencias de su apatía, sin 
quedarles motivo fundado para disculparla.

Burgos 19 de May de i843.=Joaqnin Hicio Izquier- 
do.=Sres. Justicia y Ayuntamientos de los pueblos de 
esta .Pro<viiióia\\3'r>oltv.il'!<t\r.v.i>.M:,-.i t.tvnv, oaüVorvSfl sito

Número 362. Con arreglo á la orden de S. A. de 9 de 
Abril último, he dispuesto se satisfagan eu esta Tesorería 
desde el día 20 al 23 del actual las nóminas siguientes.

- rnrví) pblitdoa!yi> Cl &X16«)03»tq *jnp .Bimiton
,s;i Glas.es-.-itic.v.s otntH'níraejl lt>Í|H

1. a Monte pió de Oficinas.
2. a Cesantes dé Hacienda.- iiiVólii d sien lúbit
3. a Jubilados deJdletainr.til .itiñsz •<■•
4. a Cesantes pendiente de Clasificación,.
5. a Viudas de Gobernación'.
6. a Monte pió de Gracia y Justicia.,

• zoitl .i.i^.-^nuMedlietjiio de ;Gdrreoé.,itiL'ig'3i s'hgü ,onáod 
8.a Pensionistas de Guerra.

Lo que se avisa á los interesados para su inteligencia; 
previniendo á los que existan fuera de la Capital., que s'e 
presenten por sí ó por medio de apoderados á recibir la 
espresada mensualidad, dentro del mes de. la fecha, á fin 
de que no se cause trastorno en las oficinas de cuenta V 
razón. Burgos 19 de Mayo de i843.=Joaquin Hicio Iz
quierdo. •'.xwmuúw' n y vi. xA

Número 361. Cantidades con que han contribuido los 
empleados en el Gobierno político de la Prót'jncia de 
Alava, para la erección del monumento á, la memoria 
del malogrado General D. Juan Martin el Empecinado.
,omitió eidmom/iC s»b E oii .i -,<b noioebinurnoo•el 9,1 

—iiq *<é) íi; CbiiitiBu fcbob sí »b oviiem
r. .c > *>h 1 -.!• ■ ro-i<j g.>I'61«ÍI loh ’ ;TT

Sr. Gefe político. D. Canuto Aguado. 120
Secretario. D. Felix Garrido. 80 ■’
Oficial primero. D. Francisco Latasa.. , . 60
Idem segundo. D. Antonio Maria Fernandez, 60
Idem 2.° 2.0 D. Enrique Ceaorrole. 60

,■ •■.lí: D. Severihno.González. 20
D. Felik Perezco'! aitp

ttrnh oiibi/iboi obot i¡ «altoi cJitodoo el) be*
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(@)
«ahora , v sin perjuicio de mandar otros doce seguía lo 
«permitan los recursos del establecimiento para el servi- 
«cio dé los colegios, conventos, hospicios y hospitales de 
■da pertenencia.de nuestra Nación : «pie £011 los doce pri- 
«meros religiosos, se remitan los fondos precisos para el 
«viage, manuteoicion y demas que pueda ocurrir en la 
■■trabesía, asi como para las obligaciones que pesan so- 
«bre aquellos .establecimientos : que cuando se verifique 
«la conducta de los otros doce religiosos , lo baga tain- 
«bien de las sumas, que considere necesarias en vista del 
-estado en que á la sazón se encuentren: y por último 
-que se tenga presente lo prevenido en 4 dj^fifebrero de 
«1842, respecto á-la escrupulosidad con que debe pro- ¡ 
«cederse en la elección de dichos religiosos á fin de cou-, 
■■seguir, que recaiga en hombres de saber y virtud , que 
«llenen cumplidamente su importante .cometido.«

Gratos sentimientos y piadosa confianza deben pro
ducir en nuestro ánimo las disposiciones de S. A. el Re- 

ó tocar pueda gente , que demuestran sin lugar á ducja su alto interés 
por la conservación y custodia de tan santos lugares: 
apreciemos cuanto es de apreciar tan piadosa conducía, 
y concurramos por nuestra parte á que tengan cumplido 
efecto sus desvelos en unos tiempos, en que se deja en
trever un poderoso impulso de respeto, hacia aquellos 
lugares santos, y una propensión muy general á que por 
todas partes se estienda la religión.dé nuestro divino ma
estro Jesús. Con limosnas voluntarias y la pequenez de 
la manda pia testamentaria ordenada por Reales cédulas 
en el Reinado del Sr. D. Cirios 3.° (Q. G. H.) se sostu
vieron tan santos y beneficiosos establecimientos; y nece
sario es que con las mismas procuremos su conservación, 
y el aumento y magnificencia , que le son debidos. Si en 
politica hay un particular interés en tener francas comu
nicaciones en paises lejanos y que fueron cutía de nues
tros mas antiguos progenitores en religión/debemos de 
procurar de todas veras , que la voz y doctrina del Re
dentor del mundo, se conozca y se estienda por toda la 
redondez de la tierra. Entreguen con ansia y placer los 
fieles á sus párrocos "ó recaudadores la manda pia testa
mentaria, que adeuden por el fallecimiento de sus pa
rientes, ó el de aquellos á quienes heredaron ; es.pliquese 
nuestra piedad con aquella limosna voluntaria , que nps 
permitan nuestro estado y circunstancias, aunque sea en 
una mínima cantidad, y no dudemos, que de este modo 
conseguirémos los fines, á que dichas limosnas se ende
rezan» óiaurj'/

Al comunicarme el Excmo. é limo. Sr. Director de 
la obra-pia la Real orden mencionada, para que haga 
manifiestos los testimonios de veneración y respeto con 
que el Gobierno español se consagra á la conservación de 
aquellos recuerdos, desús antiguas glorias religiosas, me 
previene qíf'é éscite, como por este lo bago, el celo de los 
jóvenes religiosos exclaustrados de la orden de S: Fran
cisco, que, adornados délas cualidades que se citan eri 
aquella , deseen coadyubar con sus vii tudes á la conser
vación de nuestros santos lugares, debiendo hacer sus so- 
licitudes los residentes en este Obispado por mi media— • ■ - «u 1 . ■ z 11 /■ ' • r* ■. • • *cion, acompañadas de su fe de bautismo , y certificación 1 1- 1 • 1 • ■ ■ i- ■ • i ■ • ■de su profesión , sacerdocio, carrera .hteraria, y buenas 
costumbres, para dirigirlas sin demora á la Dirección de 
la ob.ra-pia, y que ésta haga el. uso, qqe la compela y 
tenga por mas oportuno. El Burgo de Ostna de mayo 
de ,.i843-==Nicolás Barquín Arana¿m E¡ ¿ nshno<i«rriot> zoízsm 

-sidsIVo se »<ip i ivb otáis l» na iJeailmsm »6 nsislts esa
PARTIDO DE MELGAR DE FERNAMENTAL.

x..‘. , ,,. i
..íslncmodeeii'eabcnsg 10I s .tí

Almas. Rs. mrs.

I N.° 343. D. Nicolás Barquín Arana, Presbítero Ca
nónigo de esta Santa Iglesia Catedral de Osota , Comi
sario de la obra-pía de la conservación de los Santos lu
gares de Jerusalen en todo el Obispado &.C.

A los Arciprestes, párrocos, fieles de él , y demas per
sonas á quienes lo aquí contenido toque , c ■ — - -

ts luí .atfp rl,v. * «=ít,:!í'hA sb finliqr. > ai* w aop .n»l! 
Kalud : .• i • , i. tój

Desde que en el año de 'mil ochocientos cuarenta, 
Empece á egercer el oficio de Comisario, para el cual 
Babia sido nombrado poco antes , no omití medio alguno 
para hacer que la recaudación de lo que á los santos lu
gares pertenece llegase en cuanto fuese posible al estado 
tineantes había tenido: mas á poco tiempo conocí la ti
bieza en la piedad de los fieles , y que las consecuencias 
de las guerras desoladoras, que hablamos sostenido harían 
poco asequibles los piadosos deseos , de que me hallaba . 
animado; pero confiado en el Señor emprendí con fervor 
las comunicaciones con los Arciprestes y Párrocos: nom
bré algunos sacerdotes piadosos, para que en los cjistritos 
lejanos percibiesen lo que en ellos se recaudase, y acudí 
á los Sres. Gefes políticos de las provincias , y les rogué 
se sirviesen hacer insertar en. los boletines oficiales mi es- 
citación de 24 de julio de dicho año de 84o, y que ex
hortasen á los alcaldes de los pueblos al cumpiimiejito 
de los'deseos de S. M. en éste negocio. Llegué á conce
bir alhagüeñas esperanzas; en estos mis primeros ensa
yos, porque la mayor ¡Jarte de los páriocos de la dióce
sis, me prometieron su cooperación , siempre que por las 
justicias de los pueblos se nombrase un limosnero co
brador; hasta que las ocurrencias, que en la nación sub
siguieron y la póca inclinación,' que en aquel entonces 
advirtieron los párrocos en su feligresía á contribuir ni con 
limosnas ni con la mán'dá pia testamentaria, me hicieron 
desmayar algún tanto, observar tín profundo silencio, y-t O 1 . A ,esperar ocasión mas oportuna pata continuar la obra co-

isii.sldff edeed svp v , »rjsqe» etitojmi* menzada.
. Escitado de nuevo por el Excmo. é limo. Sr. Director 

de la; obra-pía á que por todos los medios, que . eslen en 
miiiposibili,dad procure la recaudación de la manda pia 
testamentaria para los santos lugares y las limosnas, con 
que-la piedad:de los, fieles quieran contribuir a tan san
tos fines; y desvanecidas, por otra parte las dudas , que en 
algunas parroquias se .habían suscitado sobre si lo que se 
recaudaba con el nombre de mandas y limosnas de Jeru
salen , se invertía en la conservación de referidos santos 
lugares y objctps, á que muy especialmente estaban desti
nadas , por el envío de doce religiosos con lo necesario, 
en el añp de r84<> 7 J de otros dpee que se embarcaron 
con.ign^l destino en Valencia el 22 de mayo de i843, no 
me es ya dado el permanecer en silencio por mas li.em- 
poyad.virtienclo por otra parte el celo que S. A- el Bte-i, 
gente del Reino demuestra en estos momentos por la[> 
conservación,y servicio.de los santos lugares de Jerusa-r?. 
leu-, de lo-que es un comprobatíle irrecusable la Real 
órdén que con fechái-2'o del último, abril se comunjca-.al 
Excmo. é-Ilmo. Sr.-Director de la obra-pía , y que dicho 
Sr. me participa con la!de 2g del mismo. En ella ’se man- 
da» que se disponga el envío á dichos santos lugares de do- 
«ce religiosos exclaustrados del orden deS. Francisco por

D. Miguel Peinado. 
l).i!José Infante..'
D. Mauricio Tar'rero.
D. Dionisio Güemes. 11
D. Saturnino Crespo.

__ i Total.
Vitoria 16 de Mayo dé 1843.
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Ayuntamiento constitucional de Covarrubias. = Habiéndose 
dignado 6. A. el Regente del Reino conceder á esta villa el per
miso para celebrar un mercado todos los sábados del año, ha 
acortiado.estc ayuntamiento publicarlo para conocimiento ,de los

565-i 8 
1-. O 84-13 

'2 43- 22 
163-2.5

habitantes de esta villa, y demas personas que á ella gusten 
concurrir, dando principio el sábado diez de Junio.

82 ly-Bo1' 
96' 'i 53-'2‘2 

116 '6.4-28 y

3:>.3 ' 'I 8o-'l'7 ‘i periódico oficial’de esta provincia, a
9» d^ygbeflio • =•“ " ..

I 1'6 64-28 ü
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48' 26-28
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I» 'fSe cotitirtuará).

S'* í ' ' ’“ ~ eol rote-jilinnm
Se halla vacante la escuela de. primeras letras dé la villa de 

Sedaño: su dotación consiste en ?5 fanegas de: trjgo álaga, 400 
rs. en metálico , casa sin pagar alquiler, exento de todas contri
buciones y,cargas vecinales; sin perjuicio de lo que pueda utili
zar con los niños forasteros que satisfarán la retribución que 
estipulen con el maestro, y el-producto de cuatro mis que co
brará de cada carta y paquete que se extraiga de la estafeta de 
dicha villa desde t.° de enero de i 844-

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento de 
la misma, francas de porte; en la inteligencia que su próéision 
se verificará ep el mas benemérito profesor.

.'*•> !,.>>•; ?.iiu li ■ ciom»b -nía efinigilsb 1. ir,q , i
El ayuntamiento constitucional de Oiia , saca á público re

mate los pastos de la sierra , titulada Mesa del Abad , que por 
sestos corresponden á la misma ¡ cuyas demarcación y condicio
nes estarán de manifiesto en el acto del remate, que se celebra
rá en la sala consistorial de ella el dia 4 de junio proximo y 
hora de las diez de su mañana , por el tiempo que se acostum
bran arrendar á los ganados trashumantes.

Bel mimbre
Cañizar de los ajos 
Castellanos de castro 
Castrillo de murcia 
Castf'ójtñfiz0'’1-1J ’*| ¿obuoj ..x 
Citores del páramo
Gríjalbá',ci ®UP >u!
Hinestrosa 
Montanas 
Iglesias -:- 
Itero del castillo 
Yúdego y Villa ndiegó 
]’ P ■,qí' ,l*w 
Manci les
Melgar de fernamental 
Cimillos de sasamon 
Padilla de abajo 
Padilla de arriba •* 
Palacios de riopisuerga
Palazuelos junto á pámplieg 
Pañi pliega
Pédrosa del páranlo 
Pedrosa del principe 
Penilla ó Pinilla de árlanz.a 
Revilla vallejera
Santa María del ma'rtfcanó (b 
Santiüsle

Torrepadiér ne'(granja \ 
Valtierra de riopisuerga 
VtiHegera
VaMfíi0'3 vl <'9 r-r
Villaldcmiro noiwl »of 
Villamedián'rlla
Viilanneva de argaño ■' * 
Villanúévá las carretas 
Villaquirán de la puebla 
Villaqüirán de los’- infantes 
Villasaridinó :iu;wln>l t- 
Villasidro
ViHíisifrcM'" ■ ¡■' ¡tiniElov fiOéOl 
Villaverde mojiha 
Villazopeque
VilTóveta tomil eertow t
Vizmalo

9b lotoaiiQ -vg .omil 5 .

El día 1 8 del corriénle désapareció del. pueblo de Ru be na una 
yegua de seis años, estatura de seis cuartas y media , pelo de to-1 I 
lor dé rata, una estrella, en la frente, y una cicatriz en el lado 
dereého de la natura El que sepa su paradero dará razón á 1), 
Angel Castilla, vecino dg djc|)?,,p!teblo, (<]ue proporcionará su I 
hallazgo...

Se halla vacante la plaza de Ciruja,,0 jc| pueblo de Grisale- 
ña : su honorario anual es de 80. fáhegas de trigo álaga de bue
na calidad, casa debalde y libre de contribución : admite memo
riales su alcalde hasta fin de junio próximo.
, -i¿> <y vVv swiyrAX ív'.v.-'A |v;.y <■?/_ I

EL9,316,7. D. Vicehfe Orfega , Magistrado honorario de h 
Audiencia territorial de Pamplona, y Juez de 1.a Instancia de 
esta Capital. v-<\ «Ai i*vu®

Por el presente cito, llamo y emplazo al oficial ilimitado D. 
Antonio Medran», residente ,eq. esta Ciudad , y á D. Vicente Güi-1 
lien, que se dice ser Capitán de Artillería, para que es» c* pre
ciso y perentorio término de nueve diaís se presénten en éste 
tribunal; el primero á ratificarse en las distintas declaraCiónei I 
que ha prestado en él y ante el Sr. alcaide i.° constitucional de 
la misma ; y el segundo á evacuar las citas que le hace Medran» 
en la sumaria que se instruye por consecuencia de denuncia pro
ducida por él mismo, asegurando haberse celebrado en esta ca- I 
pital una reunión de personas con intentó de conspira r con
tra el Serenísimo Sr. Regente del Reino , é ¡instituciones libera
les/bajo apercibimiento que pasado dicho t'érminó sin haberla 
verificado al objeto indicado , les parará el perjuicio que haya| 
lugar, y se les tratará como reos prés'uiitós del delito deuun. 
ciado, procediendo en su virtud á jo que corresponda cu justi
cia Pa'rá que no alegtieñ ignorancia se án'uncia por medio del 

, á finjde que llegue á npjjgt 
de lós interesados Burgos y mayo 1 9 de 1 8f L==Vice,nteOrtega. 
Por tnandádo de S S. Manüel Izquierdo. ’’

-z*> ,< ¿.8 sb otí >; od-jib tib oiíoi 9b ;\$? sli rioiasli™
355; El Intendente Militar del i.3-° Distrito.. ■ 

- Hace saber : que finalizando en 3o de setiembre de este ano 
la contrata del suministro de pan y pienso, a las tropas y. ca- ; j 
ballos estantes y transeúntes eii este distrito, se saca^dy nuevo ¡ 
á pública subasta el espresado servicio por términp de un auo, 
á contar desde :de.t, octubre próximo hasta fin de setiembre | ? 
de 1844, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
eq la secretaria de esta Intendencia ; p^ira cuyo único remate, 
que ha de verificarse en los estrados de la misma, he señalado 
el.rfja 1 5 de julio inmediato, de las once de la mañana hasta 
las dos de Iq tarde,; en el concepto de que, adjudicado que sea | 
al',^ajt j^ng^cj^p^ jpodtor... up se admitirán proptasicione» de 
ninguna especie, y que hasta obtener la Real aprobación no 
causará efecto el remate. " .

Los comisarios de guerra de Menórcfa^Vítiñp"! 'eft'* poder de I 
quienes se halla también el pliego de condiciones , están autori
zado! para admitir las proposiciones que se les presenten , y de
berán remitírseles con la debida anticipación para tenerla salí 
vista en él acto dé la subasta , al que deberán aSiktir los que « 
interesen en ella, por sí ó por medio de apoderado ’ Palma! 
de may° de‘184*3. Manuel Robleda. José Amat , Srio. 'I

D Eleuterio Moreno, Juez de 1.a Instancia de este partido 
judicial díi’yiliárcayo? 11 ’ >'jl lv-> RíLioviii 9g ,telti|

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda ves á 
cuantas personas se crean con derecho á tá obtención de la ca
pellanía que en los cinco gremios de Madrid, fundó D. José Hbr- 
tiz, Cura beneficiado que fué en el lugar dé Castrobartó, la mis
ma que posee su sobrino D. Manuel Romualdo Hortiz vecino 
de dicho pueblo, para que en término de ao dias contados des
de que se inserte en el boletín»oficial de esta provincia, con
curran á este juzgado y oficio del que refrenda , á deducir el 
que les asista por medio de procurador legítimamente autori
zado; prevenidos.de que pasados» les parará el per juicio.que ha- I 
ya lugar, pues asi lo tengo mandado en. providencia de diez del 
presente mes, con vista de la solicitud introducida por dicho 
II. Manuel Romqaldpi. Dado en Vjllarcayoá 16 de mayo de 184^- 
Eleuterio Moreno. Por su mandado, Francisco López. I

ImPRE?ÍT/4 DE /ÍRNJIZ. '
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